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¿fot ««e pio (oí tfomùwof, y # e tuecribe 
é IO ri. * * * * * * J* tfyr«&¿ <f« Pila, 
f«<a*toida«« ¿a caU# 4# J ì i i f o " * » 
rp 102, cuor io bajo, 

Los articnlos, arisoe y r sci ama eia* 
nes se remitirán 4 la redacción, esta* 
hlecida en ta misma imprenta ée Pila, 
franca» 4* parte, $i* cuya reqnieite na
if recibirán» 

B E 
... 

A, 

Señora; &p**ytdfi la sección de comercio y 
gobernación de Ultramar del niiuisterio de ma
rina á que estaba afecta, y disminuido consi
guientemente el número de oficiales eu el mismo, 
ha venido á ser inútil la plaza de subsecretario 
creada por real decreto de ?3 de octubre de 
J$46» UctJaJ causal uu gasto al erario sin' repor
tar ventaja alguua al servicio, antes bien ofrece 
un trámite mas en la marcha interior de la 
secretaría que á veces da lugar á entorpecí mito* 
los y demoras. 

Convencido yo de esto prácticamente, fee 
creído de mi deber aconsejar á V. M . su estiu-
cion, y tengo la honra de hacerlo proponiéndo
le el restablecimiento del empleo de oficial ma-
yor, que en aquella techa fue suprimido, con el 
sueldo y atribuí iones que le estaban asignados, 
dejando la planta de la espresada secretaría en 
los té.i mino* en que se encontraba entonces en 
la parte relativa i marina, aunque cvtt los suel-
dps que ahora están señalados. 

• 

'1*11 lea que ingresen de nnevo sean dados de baja 
en sus respectivas carreras como por regla g e n e 

ra 1 ha suce y1 i d o siempre. 

En sii consecuencia someto a la resolución 
efe V. M . el adjunto proyecto de decreto. Madrid 
i l ué mateo de 18^7.—Señora.—A L R. f. \le 
V. M.—Juan de Dios Sotelo. 

a t A t D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha es] 
to el ministro de marina, y conformandoÉri» Con 
el dictamen de mi consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente; 

.ArU i . ° Queda suprimida la plaza databa** 
cretario del m i n ^ e 10 de marina, creada por v i 
real decreto de a3 de octubre de 1846. 

Art. Q.° Se restablece el empleo de oficial 
mayor del mismo ministerio cotí tas átribérétó-
nes y sueldo que disfrutaba antes de su estiu-
fclbtV; 

Art. 3.° La planta de la secretaria del rniufa* 
terio dé marina será la misma que tenia la sfe\> 
cton dé este ramo al espedirse el real decre(o 

' feferido, aunqbe cxffa los eneldos qué hoy bbtle* 
nén Iba oficiales. 

Art. *.» Loa ofieiales qué ingresen de huevo 
1 serán d a d o s dé baja én los cuerpos i qué rJcríV 
uezcan, como por regla general siempre ha Su-

> D a d d en palacio * 3Í de matt^ 
• l l á rribfKfido de la real *ráno.=fcV y U & $ £ í i e 

' m a r i n a , Juan de D i o s Sotelo. 



El falucho Toro, dé la primera división del 
resguardo de las costas, apresó en el día »22 del 
corriente sobre las aguas de Ayamonte y la Hi-
guerita á un bergantín inglés con cargamento 
de tabaco y ropas. 

La escampavía Pastora, de la misma división 
apresó en el día a4 una barquilla que encontró 
embarrancada en el rio Guadiaro con 29 bultos, 
al parecer de tabaco, sin papeles, bandera ni 
gente. 

£1 falucho Saeta, de la segunda división, 
apresó en la noche del a5 sobre las aguas de 
las Peñas de Arabi á otro falucho cargado de ta-
bacoy ropa, pero sin lancha ni gente. 

1 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L 
REINO. 

Excmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.), con
formándose con lo consultado por V . £. en a8 
del actual á consecuencia de lo espuesto en su 
memoria sobre lá administración general del 
ramo, acerca de la posibilidad y conveniencia 
de reducir el actual franqueo de periódicos, se 
ha dignado resolver que en lo sucesivo se por
teen las publicaciones de esta el ase por la mi 
tad del precio provisional consignado en real 

. orden de 11 de setiembre de 1845, quedando 
establecido definitivamente el de 5o rs. vn. por 
arroba. 

De real orden lo digo á Y . E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 3o de marzo de 1847.—Benavi-
des.—Sr. gefe direetnr de correos y telégrafos. 

Consulta á que se refiere, la anterior real arden* 

Excmo. Sr.: En la memoria sobre la adminis
tración de correos que cou fecba de a¿ de 
lebrero último tuve la honra de presentar al 
gobierno de S. M. . después de haber, examinado 
los antecedentes relativos á la reforma de las 
tarifas de correos, la índole de aquella y los, re
sultados que ha producido, decia, respecto del 
franqueo de los periódicos, entre otras cosas, lo 
siguiente: 

«Al ponerse en práctica las alteraciones 
aplicadas en parte y próximas á aplicarse en su 
totalidad á la administración de correos.... ¿po« 
¿ría pensarse en aumentar á ciencia cierta el 
déficit en que se encontraba una parte, siquie
ra poco considerable» de la administración, 

cuando se a^ltiriba'cxJfr^fJTfa iWlfr^ríiHfiulid^ 
inmensa la existencia entera del taino oV correos 
al fundar sobre bases nuevas.... una medida tan 
•esencial y de tan grande trascendencia eco
nómica como la refórfna de las cartas? 

* Temerosos de aumentar el *Kficit con 
inminente peligro del importante servicio que 
alpais presta ia administración de correos los 
encargados déla reforma de las tarifas de pe
riódicos comenzaron por colocarlas en un tér
mino medio prudencial entre las del Sr. Mosco-
so y las del Sr. duque de Rivas, (real decreto 
de i a de agosto de"V$45) y concluyeron por 
dejarlas en el mismo precio que tas ultimas; es 
decir, en la situación legal mas. barata y bene
ficiosa que se había conocido jamas sin otra d i 
ferencia que una necesaria, justa y reclamada 
años antes, la de computar al peso un pagoque 
basta entonces debió haberse hecho por razón 
de números (real órdden de 11 de-setiembre de 
1845.)» 

«Sentados y esclarecidos los hechos, resta* 
nos fijar una, circunstancia importantísima...* 
La real orden de 1 r de setiembre, en cuya vtr% 
tud quedaron estas tarifas en los precios desig* 
nados por la de i 3 de julio de 18 36, decía ra baque 
la situación que ella renovaba se había de en-
tender prorogada hasta que vistos los resultados 
de las reformas adoptadas en la a iministración 
y contabilidad del ramo de correos, pudiera te
marse una resolución definitiva que conciliase 
en lo posible los intereses de la administración 
con los de las#empresas particulares.* 

».....TJn año ba trascurrido desdeque fétrenta 
ríe correos en toda su parte administrativa se 
halla planteada, y aun cuando la novedad V 
otras mil causas, que es ocioso indicar mas ó 
menos esplicitamente aqui, dejan todavía espe
ranzas fundadísimas de que su ejecución ha de 
mejoraren mucho, un hecho qué solo en otro lu -
garesplanaremos,y que ahora nos basta indicar..-
lacilita en el gobierno la resolución que se quie
ra adoptar respecto del franqueo definitivo de 
los periódicos. 

• Este hecho consiste en que la administra
ción general de correos, merced á las reformas 
á que ha sido sometida, se halla mejorada en 
sus antiguos ingresos en perca de ana mitad: 
sus anteriores productos llegaban con trabajo á 
18 millones de reales vellón anuales; sus líqui
dos actuales están sobre millones. 

• Tales resultados c o n c e d e n p o r consiguiente 
al gobierno la libertad de din et<panaion á los 



IcfiHmtento» <|ti* ftegtté dignos y colivefiíentes 
respecto de la rebaja del franqueo de periódicos, 

-lia adminístractoil ifc correos se encuentra yá 
por fortuna én H caso de declarar sblemnenieu-

V q ^ n ^ f b i c í o de lo i servicios que en el 
día rsta desempeñando, y aun de continuar sin 
tregua estendiendo las lineas de correo diario á 
las capitales de provincia que todavía no dis* 
frutan de esta ventaja, puede prescindir basta 
tal punto de los p o Indos del franqueo de p e 
riódico* que desile luego podría encargarse de 
I lev irlos y distribuirlos hasta gratuitamente..... 

• La cuestión económica, por lo tanto, que 
en i845 obligó á conservar con prudencia los 
anteriores precios, asegurándolos por medio de 
la indeclinable base del peso, hoy está resuelta 
en vista de la situación eu que los ingresos ge-
ñera les de correos se encuentran...... 

: Ha*»t,a aqui los párrafos que be juzgado ne« 
cesario trascribir de la citada.memoria. 

Por real orden de 4 del actual S. M . f dig* 
liándose dispensarme una honra para mi tatito 
mas inapreciable cuanto dimana únicamente de 
su real munificencia, me manda proponer á su 
gobierno las medidas que en mi memoria sobre 
la administración de correos he dejado indi
cadas. 

La sencillez de 1a que me atrevo á propo
ner en esta consulta'como consecuencia de los 
espresados antecedentes, y la urgencia de adop
tarla, puesto que» reconocida la posibilidad y 
conveniencia de llevarla á ejecución, cada dia 
que se retrase causa un gravamen á las empre* 
sas periodísticas, son circunstancias que me han 
movido á anticiparla á otras mas complicadas 
y mas gravea. 

Lo que actualmemte pagan Jos periódicos 
por razón del correo consiste eii 100 rs. velton 
por arroba, ó lo que es lo m i s m o , dos cuartos 
vellón por írémüfé lols fieriodicoV de grandes 
dimensiones, y un cuarto los de dimensiones 
mas reducidas. 

* Creo, Excmo. Sr„ que V. JE, podría sin nin-ríi Íi«iÁv¿OiWift acotejar desde luego á 
«ÍL«Ét«tfl 'flf^ié Redase para lo sucesivo 

fttMbHW * la tVtthlrt fe *é* Sh reales' f)6r aírdtfa. 

l a qo» r*Mt to*ten*J: t>*k ¿aftfflt ó V : E. rhu-
chos ano*. Ma l r i d 0 de rttknto dé 
Excmo. jfc.^Javier de f|iiint|i.^Eaéélentisiráo 
Sr. ministro de la gobernación del reino» 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
» * 

Dirección general de obras públicas» 

Esta dirección -ha señalado el dia 19 del mes 
próximo venidero á la una de la larde en la sala de 
la que fue dirección general de caminos, y en la ciu
dad de Sevilla ante el Sr. gcfe político, para la única 
subasta de las obras de los cuatro trozos de la carre
tera de dicha ciudad á la de Huelva en la parte com
prendida en aquella provincia, debiendo verificarse 
en dos remates separados, girando el primero sobre el 
presupuesto del segundo y fercer trozo del proyecto 
general, y el segundo sobre el del cuarto y quinto, 
cuvos valores son 717,846 y 864,754 reales ve
llón. 

Las personas que quieran tomar parte en la lícita* 
cion acreditaran en el acto, con la presentación de una 
carta de pago ó del documento legal correspondiente, 
que han depositado en esta corte en la tesorería ge
neral de caminos, ó eu el banco de San Fernando, y 
en la citada provincia en la depositaría de caminos, 
d en poder del comisionado del referido banco, el 5 
por 100 de las espresadas cantidades en dinero, ó en 
acciones de los empréstitos de caminos competente
mente autorizados por el gobierno. >} 

El remate será abierta, v podrán hacérselas me
joras que designan las condiciones particulares tjue, 
con las generales, presupuestos y demás, están de ma
nifiesto en la secretaria de la junta consultiva de ca
minos, sita, por ahora en la casa de correos, hallándo
se iguales documentos en la del gobierno político de 
Sevilla para el debido conocimiento de las personas 
que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 29 de marzo de 1847-—José García 
Otero. 

Esta dirección ha señalado el día 20 del mes 
próximo venidero á la una de la tarde en la sala de 
la que fue dirección general de caminos, y en la ciu
dad de Huelva ante el Sr. gefe político, para Iónica 
subasta de las obras de loa 10 tro zos de la carretera de 
Sevilla á Huelva en la parte comprendida en esta, última 
provincia, debiendo verificarse en cinco remates se
parados, girando el primero sobre el presupueit© del 
seslo y séptimo trozo del proyecto general; el segundo 
sobre el del octavo y noveno; el *£fC£ro fpbre < el del 
décimo y undécimo; el cuarto sobrp ej del duodécimo 
y decimotercio, y el quinto %obre el del décimo-
cuarto y decimoquinto, cuy&$ valores son 1.785,881 
reales 10 mri ; 1.948,308 rs. 28 mrs., 1.627,831 
rs. 18 maravedís, i.34 f\«87 rs. 10 mrs., 2.099,194 
rs. 2 2 mrs. vn. 



|ias per so ais que quiera* tcrfnar parte en ñ* líci-
tacifeá ¿r**#farán en eYacío, COTÍ la presentacion de 
una carta de pago o del documento legal correspon
diente, que han depositado en esta corte en la te
sorería general de cáramos, ó en el banco de San Fer
nando, y en la citada provincia en la depositaría 
de caminos, cien poder del comisionado del telendo 
banco, «I 5 por toó de fas esprésadas cantidades en 
dinero, o en acciones de los empréstitos de caminos 
Competentemente autorizados por el gobierno. 

E l temateseiá abierto, y podrán hacerse las me-
[oTas qué designan las condiciones particulares que, 
c o n las genérales, presupuestos y demás, están de 
manifiesto en la secretaria de la- junta consultiva de 
caminos, s i ta , por ahora, en la casa de córreos, ha
llándose iguales documentos en la del gobierno políti-
t k o de H u e l v a para el debido conocimiento de las 
personas que gusten interesarse en la subasta. 

Madrid 29 de marzo de 1847.—José García 
Otero* 

Esta dirección ha señalado el dia 1 0 de mayo 
próximo venidero á la una de la tarde en l a sala de 
la que fue dirección general de caminos, canales y 
puertos, y en la ciudad de Jaén ante e l Sr. gefe po
lítico de aquella provincia para la única subasta de 
tas obras de jos caminos .de l a ciudad de Baeza á la 
Aldea de las Correderas, el que desde Jaén se dirige 
á Baeza, y el que desde Jaén dirige á Granada por 
Torre del Campo basta la venta de Puerto Lopes, 
debiendo verificarse /en tres remales separados, giran
do el primero sobre el valor del presupuesto, y los 
clos restantes sobre el número de anos que el contra
tista recibirá los arbitrios designados, siendo los pre-
su puestos de dichos ca minos de 2.4 4 6,7 5 9, 2.3 3 5,0 3 2 
y 4-32i,562 rs> vn. 

. Las personas que quieran tomar parte en la lici
tación acreditarán en el acto, con la presentación de 
una carta de pago ó del documento legal correspon
diente, que han depositado en esta corte en la tesore
ría general de caminos, ó en el Banco de San Fernan
do, y en l a citada provincia en ¡la depositaría de ca
minos, ó en poder del comisionado Atí referido banco, 
Hl 5 por 1 00 de las espresadas cantidades en dinero o 
en acciones de los empréstitos de caminos competen te
mer*!* autorizados por el gobierno. 

E l ««mate Será abierto, f podran hacerse las m e 
joras que designan las condiciones particulares <Jue, 
con las generales, presupuestas y demás, están de ma
nifiesto ear la secretaría de la junta consultiva de ca
mino*, sita p o r ahora en la casa dé Correos, hallándo
se iguales documentos en la del gobierno político de 
Cáceres para el debido cófioeimietíto de las" personas 
que g u s t e n interesarse en la subasta. 

•Madrid 29it ruar*» de 184?.^JoJe Garda 
Otero, 

Esta dimWgeneraM* secado el dia 99 4c 
abril á las doce de su mañana eo la sala . en que cala-
braba las subastas la general de caminos, casa de cor-
reos, y en la ciudad de Albacete ¿njtp el Sr. gefe po
lítico para \as primeros remates , del arrendamiento 
por dos arios de los portazgos siguientes: 

Wbácete/oBa ¿o^ÍM^nclo* ^dè ftftaíátttt fa 
làctótldaddè i5$Mo & ' *' 

La Roda, con là suya de Minava* en 11 ¡f,4#o 
Hales. 

Almansa, en 1 1 5,45o rs. 
Acto continuo tendrá efecto en el propio local, y 

ante el señor gefe político de Toledo, el primer re
mate del portazgo del Corral de Almaguer, con su in
tervención de Vjllatobas, en la cantidad de 64*448 

reales. 

Los que posean predios rústicos y urbano* en la 
villa de Horcajuelo y su jurisdicción , los arrendata
rios de los misinos y los ganaderos, presentai ári al al
calde de dicho pueblo sus respetivas relaciones con sor-
reglo á los modelos números |>°f 2.° 4 3.* y i»° y 10 
del regla meno general de estadística, aprobado por 
S. M. en 18 ele diciembre último en el improrrogable 
término de ocho días, pues de lo contrario y en ca
sos de ocultación quedarán sujetos á fas multas que 
marca el art. 24 del real decrete de 23 de maya Ha 
1*45. 

MERCADO. 

Madrid a de abril. 

Trigo de 57 à 63 rs. fanega. 
Cebada de 38 a 41 id . id . 
Algarrobas de ^a á 45 id. 
Aceite de 58 à 60 rs. arroba. 
Idem filtrado à 6s. 

lestre por su$priCM>nA.e^ ran^i^go 
epe se pone e» jwuo&piejitb de m 9¡sm-
tamieuI,os de e$ta proyingi* para qpe veri-
fióuen el pago en la nedaccio» situada w |a 
calle de Atocha, núra, 102, cuarto bajo* si 
» 0 quieren ¿jspexúpeouir perjuicios • < 

M A D R I D : Imprenta de H .UNHKL Prr>. 


